
 

 
 
 

 
 

   
 

  
 
 

Cuarta y Quinta Reunión Bimestral 2021 con las Coordinaciones 
Nacionales de Síndicos del Contribuyente 

 
Las minutas emitidas por parte del Servicio de Administración Tributaria han sido 
publicadas en el mes de enero de 2022, y contienen los planteamientos enviados por 
las Coordinaciones Nacionales de Síndicos del Instituto Mexicano de Contadores 
Públicos, A.C. (IMCP), la Federación Nacional de la Asociación Mexicana de Colegios 
de Contadores Públicos, A.C. (FNAMCP), la Confederación Patronal de la República 
Mexicana (COPARMEX), la Confederación de Cámaras Industriales (CONCAMIN) y de 
la Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo 
(CONCANACO-SERVYTUR), a través de correos electrónicos recibidos por el SAT los 
días 7 y 10 de julio, 2, 3 y 4 de agosto de 2021, para la cuarta reunión de trabajo de 
fecha 26 de agosto de 2021 y los días 6, 7 y 11 de octubre de 2021, para la quinta 
reunión de trabajo de fecha 28 de octubre de 2021. 
 
La Comisión Nacional de Síndicos del Instituto Mexicano de Contadores Públicos 
presentó 26 planteamientos contenidos en ambas minutas, entre los que se 
encuentran: 
 
Minuta cuarta reunión bimestral: 
 

• Planteamientos 6,11,15,19,23 y 45 “Comprobantes fiscales (CFDI con 
complemento de carta porte)” 

• Planteamiento 31. “Horarios de envío de comunicados, avisos de Interés y 
notificaciones a través de Buzón tributario” 

• Planteamiento 36. “Cancelación de CFDI sin aceptación del receptor” 

• Planteamiento 41. “Error o falla en el aplicativo Declaraciones y Pagos” 
   
  Minuta quinta reunión bimestral: 
 

• Planteamiento 5. Requerimientos por incumplimiento del pago provisional del 
ISR semestral” 

• Planteamiento 8. “Cartas invitación por diferencias en deducciones 
autorizadas” 

• Planteamiento 11. “Solicitud de información a reportar de diferencias entre la 
de (sic) PTU pagada amparada en los recibos de nómina y lo declarado como 
PTU pagada” 

• Planteamiento 14. “Resoluciones de Devoluciones de IVA” 

• Planteamiento 15. “Días adicionales cumplimiento Programa de Vigilancia 
Profunda” 
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